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por defectco formales en su elaboración, pretendida por la re
presentación de dicha Entidad Colegial. Y sin imposición de 
costas.»

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1983 —P. D., el Director general de 

Servicios Mariano Aparicio Bosch.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6559 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en 
el recurso contencioso-administrativo número 42.003 
interpuesto contra este Departamento por «Panifi- 
cadora Leganés, S. A.».

Ilmos. Sres.: Por Orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de 
octubre de 1982 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo número 42.003, promo
vido por «Panificadora Leganés, S. A.», sobre sanción de multa 
por infracción administrativa en materia de disciplina del mer
cado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resolución 
impugnada de fecha veintitrés de abril de mil novecientos ochen
ta del Ministerio de Comercio y. Turismo así como todas las 
actuaciones practicadas en vía administrativa desde el nom
bramiento de Instructor, debiendo Ja Administración acomodar 
el procedimiento seguido a ¡a legislación aplicable si a ello hu
biere lugar; sin mención sobre costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

6560 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 41.968 interpuesto contra este Departamento por 
don Antonio Basanta Rodríguez.

Ilmos. Sres.: Por Orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, par general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de 
octubre de 1982 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo número 41 968, promo
vido por don Antonio Basanta Rodríguez, sobre sanción de multa 
por infracciones administrativas en materia de disciplina del 
mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fahamos: Que debemos anular y anulamos la resolución 
Impugnada de fecha dos de abril de mil novecientos ochenta 
y veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y nueve, 
ambas del Ministro de Comercio y Turismo, asi como todas las 
actuaciones practicadas en via administrativa desde el nombra
miento de Instructor, debiendo lá Administración acomodar el 
procedimie-to seguido a la legislación aplicable si a ello hubie
re lugar; sin mención sobre costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 28 de enero de 1983 —P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Boscn.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Infección del Consumo.

6561 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 41 920 interpuesto contra este Departamento por 
don Antonio Rodríguez Sastre. 

Ilmos. Sres.: Por Orden de] excelentisimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 
de octubre de 982 por la Sección Cuarta de la Audiencia ■ 
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo .número 41 920, 
promovido por don Antonio Rodríguez Sastre, sobre provisión

de plazas de Facultativos en Servicios no jerarquizados de la 
Seguridad Social en la provincia de La Coruña, cuyo pronun
ciamiento "s del siguiente tenor:

«Fallamos: Que el recurso contencioso-administrativo inter
puesto y :r don Antonio Rodríguez Sastre contra las resoluciones 
de la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión 
de Lq Coruña, de fecha trece de marzo de mil novecientos seten
ta y siete, de la Comisión Central de Reclamaciones sobre 
declaración y provisión de vacantes del personal sanitario de 
la Seguridad Social, debemos:

— Desestimar y desestimamos tal recurso contencioso-admi
nistrativo por ser ajustadas a derecho las resoluciones recurri
das, en cuanto a las motivaciones impugnatorias invocadas.

— Absolver y absolvemos a la Administración de las preten
siones contra ella aducidas.

Sin expresa imposición de costas.»

Lo que digo a VV II.
Dios guarde a VV. II.
Marid, 28 de enero de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, Marino Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación
Sanitaria.

6562 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
er el recurso contencioso - administrativo núme
ro 41 96 interpuesto contra este Departamento por 
«Centro Industrial Panadero, S. A ».

Ilmos. Sres.: Por Orden del exielentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 
de octubre de 1982 por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 41961, 
promovido por «Centro Industrial Panadero, S. A », sobre san
ción de multa por infracciones administrativas en materia de 
disciplina del'mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resolución 
impugnada c': fecha veintidós de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve del Ministerio de Comercio y Turismo, así 
como tod; las actuaciones practicadas en vía administrativa 
desde el nombramiento de Instructor, debiendo la Administra
ción acomodar el procedimiento seguido e la legislación aplica
ble si a ello hubiera lugar; sin mención spbre costas.»

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

6563 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.882 interpuesto con
tra este Departamento por don Agustín Carbajo 
Membibre.

Ilmos. Sres.: Por Orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de 
octubre de 982 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, 
en el recurso contencioso-administrativo número 41.882, promo
vido por don Agustín Carbajo Membibre, sobre sanción de multa 
por infracciones administrativas en materia de disciplina del 

.mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resolución 
impugnada de fech veintidós de enero de mil novecientos 
ochenta proferid" por el Ministro de Comercio y Turismo, así 
como todas 1 s actuaciones practicadas en vía administrativa 
desde el nombramiento de Instructor, debiendo la Administra
ción acomodar el procedimiento seguido a la legislación apli
cable si a ello hubiere lugar; sin mención sobre costas.»

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de enero de 1983 —P. D.. el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. S ¡cretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.


